
    

ross. A- 
Resolución No. 001-CPO-011-2002-CNTTT 

Ofic. Nro.80-ECUAVOL-2012 

Loja, 27 de julio de 2012 

Cristina Guerrero A. de Vélez A LA -OYr 44 
DELEGADA PROVINCIAL DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. 

En su despacho.- 

De mi consideración: 

Marino Ortega Minga con C.l. 110032871 3/1 GERENTE DE “TRANSPORTES 
ECUAVOLQUETEROS $. A.”, me dirijo a usted con la finalidad de hacerle conocer 
que se ha realizado la venta de acciones por parte de uno de los señores socios de la 
compañía, para lo cual me permito detallar a continuación el nombre completo del 
nuevo socio. 

  

  

    

CEDENTE CECIONARIO VALOR (USD $) 
ACCIONES 

Sr. José Marcelo |Sr. Aníbal Eugenio $1220 
Zhindón Yascaribay” | Romero Ajila Y 

C. |. N* 1900245323, 7] C. |. N* 19003348537     
  

Cabe indicar esta inversión es Nacional. Sin otro particular se suscribe de usted con 
sentimientos de consideración y estima. 

  

GERENTE 

  

c.c. Archivo 

31203) 

6907 
- A 

Saraguro 14-65 entre Av. Eduardo Kigman y Suere Teléfonos: * 2572097 095005434 SUL. £cil 

Mail ecuavolqueteros_saChotmail.com AL 

Loja Ecuador 

 



CESION Y TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

CEDENTE: JOSE MARCELO ZHINDON YASCARIBAY 

CEDULA DE IDENTIDAD: 19002453237 

CECIONARIO: ANIBAL EUGENIO ROMERO AJILA 

CEDULA DE IDENTIDAD: 1900334853 // 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA / 

NRO. DE ACCIONES: 1220 / 

VALOR EN DOLARES: $1.00 

FECHA: 2 DE JULIO DEL 2012 

2 

  

EL CEDENTE e 
José M. Zhindón Yascaribay Aníbal E. Romero Ajila 
C.!. Nro. 1900245323 C.l. 1900334853 / 

   Mariana a e-Zhindón Bermeo 
C. |. 0301449864 /


